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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
 

PROCESO  VERBAL SUMARIO – RESOLUCION DE CONTRATO  

DEMANDANTE  RAMÓN ELÍAS ESPINOSA ORTEGA 

DEMANDADOS  WILLIAM EDWING ROTAVISKY MOLINA 

NELSON CARDONA BUCURÚ  

ADRIANA CARDONA BUCURÚ   

ROCIO CARDONA BUCURÚ 

RADICADO  170014003007-2023-00312-00  

 

   De conformidad con la petición anterior realizada por el señor 

apoderado de la parte actora, se procede a corregir el auto por medio del cual se 

admitió la demanda de fecha 13 de mayo de 2023 y el proveído dictado el día 21 

de julio de este año, señalando que la demanda se admite a favor del señor 

RAMÓN ELÍAS ESPINOSA ORTEGA en contra de las personas citadas como 

demandadas en la referencia, debiendo la parte actora notificar a los 

demandados el auto admisorio y este proveído que contiene su adecuada 

corrección.  

  Se agrega al expediente la anterior comunicación procedente 

de Salud Total EPS para conocimiento de la parte demandante y los fines legales 

pertinentes. 

  

  Se REQUIERE a la parte actora para qué en el término de treinta 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, cumpla con la carga 

procesal de realizar la notificación a los demandados, del auto por medio del cual 

se admitió la demanda en su contra y en los términos allí indicados, además de las 

correcciones de dicho auto señaladas en este proveído, so pena de proceder con 

la TERMINACION DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

  Remítanse por secretaría las diligencias al Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para tal fin. 

 

  

N O T I F Í Q U E S E   

   

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                     J  u  e  z 
    NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           No.  127 DEL  25 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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